
 

 
 

 

Manual de uso de la aplicación REA 

1 

 

 

  

(REA) 

MANUAL DE USO DE LA APLICACIÓN 
Versión 10 

PERFIL: Consulta 



 

 
 

 

Manual de uso de la aplicación REA 

2 

 

Contenido 
 

1. Contenido .......................................................................................................................................... 3 

2. Funciones generales .......................................................................................................................... 4 

2.1. Acceso ......................................................................................................................................... 4 

2.2. Pantalla general .......................................................................................................................... 5 

3. Consulta de apoderamientos ............................................................................................................ 7 

4. Descarga de anexos......................................................................................................................... 14 

5. Ayuda .............................................................................................................................................. 20 

5.1. Requisitos Técnicos .................................................................................................................. 22 

 

 

 



 

 
 

 

Manual de uso de la aplicación REA 

3 

1. CONTENIDO 

Este manual proporciona una descripción detallada de funciones asociadas al perfil de Consulta de la 
aplicación Apodera que da servicio al Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración 
General del Estado (REA-AGE). 
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2. FUNCIONES GENERALES 

2.1. ACCESO 

Desde la web de Apodera (https://apodera.redsara.es/funcionario/login.htm) puedes realizar las 
gestiones de apoderamiento accediendo con tu certificado electrónico, tanto de empleado público 
como personal. Pulsa en Accede para seleccionarlo.  

 

 

 

 

  

https://apodera.redsara.es/funcionario/login.htm
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2.2. PANTALLA GENERAL 

En toda la aplicación puedes diferenciar cuatro partes fundamentales: 

 

MENÚ GENERAL:  

Aquí puedes ver tu nombre de usuario y salir de la aplicación. Además, si acercas el ratón al icono de 
información, puedes ver el rol o los roles que tienes asignados en ese momento: 
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MENÚ DE FUNCIONALIDADES:  

Desde este menú tienes acceso directo a diferentes opciones según el perfil con el que te has 
conectado a la aplicación: 

 Consulta, tiene acceso a REA (Consultar apoderamientos) y Ayuda. 

ZONA DE TRABAJO:  

Esta es la zona donde vas a realizar las acciones que necesites: consultar apoderamientos, organismos, 
etc. 

PIE:  

Al final de la página puedes encontrar información adicional sobre la versión de la aplicación. 
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3. CONSULTA DE APODERAMIENTOS  

Para consultar apoderamientos, selecciona Consultar Apoderamientos desde el acceso directo o desde 
el menú superior. 
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Por defecto, si no has establecido ningún filtro, se muestran todos los apoderamientos que se permita 
consultar según el ámbito que tengas asignado. 

Desde la pantalla de búsqueda podrás establecer filtros para la selección de apoderamientos. Si 
necesitas filtros adicionales pulsa en Búsqueda Avanzada. Si quieres borrar los filtros, pulsa Limpiar 
formulario. 

 

 

 

Si pulsas Descargar PDF* obtendrás un PDF con los apoderamientos autorizados que forman parte de 
la lista de apoderamientos, con este formato:   
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Por otra parte, si lo que quieres es buscar apoderamientos, rellena los datos en el formulario de 
búsqueda y pulsa Buscar. 
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Si no existen apoderamientos que cumplan las condiciones de la búsqueda, se nos mostrará un 
mensaje en la tabla, así:   

 

 

Si existen, aparecerán los apoderamientos que cumplen las condiciones en forma de tabla por la que 
podrás avanzar pulsando el botón del triángulo o el número de página. 

  

  

 

  

Para acceder al detalle de cada apoderamiento, haz doble clic en el nombre del poderdante o del 
apoderado. 
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En la zona de justificantes podrás descargar cualquiera de ellos pulsando la flecha de descargas    

Además, podrás generar una acreditación del estado del apoderamiento pulsando en Generar 
acreditación. Obtendrás un documento como este: 

 

 

 

En esta acreditación es importante destacar: 

Fecha de consulta: acredita que en esa fecha el apoderamiento se encontraba en el estado que aparece 
en la acreditación. 

Unidad orgánica y Tipo de apoderamiento: indican el ámbito para el que se inscribió el 
apoderamiento. 

Tipo A: Apoderamiento general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier 
administración pública. 

 Tipo B:  Apoderamiento general ante una administración y sus organismos públicos o ante un 
organismo público o entidad. 

Tipo C: Apoderamiento para determinados trámites. 
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Estado del apoderamiento:  los posibles estados por los que transita un apoderamiento a lo largo de 
su ciclo de vida son: 

Autorizado: apoderamiento recién inscrito que no necesita confirmación por parte del apoderado 
o que ya ha sido aceptado por el mismo. 

Caducado: apoderamiento que ha superado su periodo de vigencia.  

Cancelado: apoderamiento que ha superado el periodo de espera de aceptación por parte del 
apoderado (20 días).   

Renunciado: apoderamiento al que renunció el apoderado. 

Revocado: apoderamiento revocado por el poderdante.  

Sin autorizar: apoderamiento pendiente de ser aceptado por el apoderado.  

Bastanteo Desfavorable: apoderamiento para el que un asesor jurídico emitió informe 
desfavorable tras revisar el poder notarial o documento electrónico que se adjuntó.  

Pendiente de Bastanteo: apoderamiento pendiente de que un asesor jurídico emita un informe de 
bastanteo sobre el poder notarial o documento electrónico que se adjuntó. 
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4. DESCARGA DE ANEXOS 

Los anexos que han de presentarse en una OAMR para solicitar la inscripción, aceptación, prórroga, 
revocación o renuncia de apoderamientos se pueden ver en la sección Descargar anexos, en la página 
principal de la aplicación. Al pulsar esta opción se descarga directamente un fichero .zip con todos los 
anexos. 
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5. AYUDA  

Seleccionando en el menú de funcionalidades la pestaña Ayuda, se muestra una pantalla con 
Información de Interés:  
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 Manual de usuario: descargable en pdf.  

 Incidencias: cómo proceder ante una incidencia técnica o consulta de Apodera.  

 Más información: más canales de información y el acceso al Portal de Administración 
Electrónica (PAe).  

 Normativa del Registro Electrónico de Apoderamientos: enlaces a la normativa para el 
REA.  

 Información sobre protección de datos de carácter personal:   
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5.1. REQUISITOS TÉCNICOS  

Requisitos mínimos Autofirma: 

El uso de Autofirma como herramienta de firma integrada dentro del proceso de firma de trámites web 
tiene los siguientes requerimientos en cuanto a entorno operativo:  

  

SISTEMA OPERATIVO 

 Microsoft Windows o Soportado directamente en 7, 8, 8.1 y 10 o 32 o 64 bits.  

 Linux o Ubuntu, Guadalinex.  

 Apple Mac OS X o Soportado directamente en Yosemite, El Capitán o Sierra.  

NAVEGADORES WEB  

 Microsoft Windows o Google Chrome 46 o superior. o Mozilla Firefox 41.0.1 o superior. o 
Microsoft Internet Explorer 8 o superior.  

 Microsoft Edge v20.  

 Linux o Mozilla Firefox 41.01 o superior  

 Apple Mac OS X  

 Apple Safari 9.0 o superior o Google Chrome 46 o superior.  

 Mozilla Firefox 41.01 o superior.  

 

En la siguiente URL podrá consultar también los requisitos técnicos además de comprobar si su sistema 
es compatible con el portal de apoderamientos:   

 https://sede.administracion.gob.es/apodera/requisitos.htm  

  

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.administracion.gob.es/apodera/requisitos.htm
https://sede.administracion.gob.es/apodera/requisitos.htm
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Al acceder a la URL indicada, se le indicará el estado de su sistema en cuanto a compatibilidad con 
Apodera en una pantalla como esta:  

  

 

  

Podrá Comprobar Autofirma, y para esto necesitará tener descargada la aplicación de Autofirma. 
Puede obtenerla en la siguiente dirección:  

 https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html  

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

